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l. l:n su q_uinta sesión plenaria, celebraela el 23 de septiembre de 1977, la 
Asamblea General, por recor•1endación de la lesa, decidió incluir en su prorrama 
el tema titulado ,;Informe del Consejo :Lconómico y Social·: y asic:nar a la Se,~unC.:.a 
Comisión las si{!uientes partes del inforrJe del Consejo 1/: ca"[)Ítulos II, III 
(secciones A a F y Ha K), IV, V, VI (sección~.:;) y VII "(secciones A_ B, D y Fa E). 

2. En su tercera sesión, celebracla el 28 de septiembre, la Segunela Comisión tuvo 
ante sí un proyecto de resolución titulado ; AsistenciB. para la reconstrucción de 
Viet Ham; (A/C.2/32/L.9) J patrocinado por Bulr;aria, Cuba, Checoslovaquia, I-Iurwría, 
Non¡;olia, Polonia, la RepÚblica Democrática Alemana,-~República Democrática 
Popular Lao, la RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia, la RepÚblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Sri Lanka, la Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas y Yu,o.:oslaviéc, que la Co1J1isión decidió consid~rar en forna 
prioritaria. 

3. En la sexta seslon, celebrada el 6 de octubre, el representante J.e Sri Lanka, 
en nombre de los patrocinadores iniciales y de An~ola, Ar~elia, Austria, Ean~ladesh, 
Bélgica, Benin, Canadá, Conr;o, Chipre, Dinamarca, Etionía, Finlandia, Francia, 
Guinea, Guyana, India, Iraq, -la Jamahiriya Arabe Libia, Jmmica, Kuvait, i1alta, 
fíQZ~ique, Noru~;-los País~Dajos, Pal;:istán, Portugal, Santo Tomé yPr~ne, 
Senegal, Suecia, Uganda, Venezuela y Yewen Democrático, a los cuales se sumaron 
más tarde el .AltoVolla, :Cripta, Iial{~Re-~c---aAr"abe Siria. la RepÚblica Unill.a 
del Car:1erún, Somalia y Sudán, presentó un proyecto de resolución revisado ----
(A/C.2/32/L.9/Rev.l), que incl~Ía un caebi~ en el tercer párrafo del preámbulo, 
en virtud del cual se eliminaban las palabras ·;30 años·; y se insertaban las palabras 
·;larcos años de · entre las palabras de· y ; c;uerra;. 

Y pocumentos_Qficiales de la As8.mblea General, trir:ésimo ser;undo neríodo de 
sesiones, Suplemento N~. 3 (A/32/3). 
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4. El Secretario de la Comisión hizo una exposición sobre las consecuencias admi
nistrativas y financieras del proyecto c)_e res~lución revisado (A/C.2/32/L.9/Rev.l), 
exnosición que luep;o se nublicó en el documento A/C.2/32/L.ll/Rev.l 

5. ~:::n la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado 
(A/C.2/32/L.9/Rev.l) (véase el párrafo 6 infra). 

RECO!'IENDACION DE LA SEGUNDA COJVIISION 

G. La Sesunda Co~isión recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Viet Nam 

f;a Asamblea General, 

Habien~o~cogido con beneplá~ito el ingreso de la RepÚblica Socialista de 
Viet lTam en las Haciones Unidas 

ExPresando profunda admiración al valiente pueblo vietnamita por su lucha en 
pro de-:la indepe~dencia y la rem1ificación nacio;al y los constant~s esfuerzos que 
dedica a la reconstrucción nacional, 

Profunda~ente preocupada ante las graves consecuencias económicas y sociales 
de largos años de guerra, agravadas aún más por recientes y severos desastres 
naturales, 

Recordando la declaración hecha por el Secretario General en su memoria sobre 
la labor de la Organización correspondiente a 1974-1975, en la que expresaba la 
esperanza de que el sistema de las Naciones Unidas pudiera ayudar a los países de la 
Península de Indochina en sus esfuerzos por la rehabilitación nacional después de 
la [;uerra ]-J , 

Recordando asimismo la resolución 1944 (LVIII) del Consejo Económico y Social, 
de 7 de mayo de 1975, en la que se hacía un llamamiento a todos los Estados para 
que acudieran en ayuda de los pueblos de Indochina en sus esfuerzos para reconstruir 
sus países, de acuerdo con las necesidades y demandas de esos países, utilizando 
los medios y arbitrios que estos últimos estimaran más apropiados y con pleno res
peto de su soberanía nacional, 

además la resolución 33, relativa a la ayuda al pueblo vietnanuta, 
=~~~=~~,~~~~ 

aprobada por la Conferencia J:lundial del Año Internacional de la Mujer, celebrada 
en '1éxico, D.F., del 19 de junio al 2 de julio de 1975 ?) , 

1/ 
sesiones, 

Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trir;ésimo período de 
Suplemento No. lA (A/10001/Add.l), sección XVII. 

2/ Véase Informe de la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer 
(Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta S.76.IV.l), capÍtulo III. 
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Tomando nota con reconocimiento de las rápidas y pertinentes medidas adoptadas 
por el Secretario General y por los ÓrgEnos, organismos y proe;ramas de las Naciones 
Unidas para movilizar la asistencia a fin de atender a las necesidades humanitarias 
más apremiantes en Viet Nam y para contribuir a organizar el socorro y la asistencia 
al pueblo vietnawita para la rehabilitación y reconstrucción, 

Preocupada además ante la persistencia de la urgente necesidad de asistencia 
internacional masiva, en especial en cuanto a alimentos, equipo y apoyo a proyectos, 
para acelerar la rehabilitación y reconstrucción de la infraestructura social y 
económica del país, 

Tomando nota con satisfacción de que, en virtud de la resolución 28, aprobada 
por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de Países no Alineados 3/, 
celebrada en Colombo del 16 al 19 de ago3to de 1976, el grupo de países no alinead;s 
ha creado un fondo de solidaridad para 1~ reconstrucción de la República Democrática 
Popular Lao y Viet Nam, con el fin de coLaborar en los esfuerzos de reconstrucción, 

l. Recomienda que se incluya a la República Socialista de Viet Nam en la 
lista de países más gravemente afectados; 

2. Exhorta a los pueblos y a los gobiernos de todos los Estados Hiembros, 
y a todas las instituciones internaciona~_es económice.s, financieras y sociales, 
a que aumenten e intensifiquen sus esfuerzos y contribuciones de carácter bilateral 
y/o multilateral para ayudar al pueblo v:.etnamita en la reconstrucción de su país: 

3. Encarece al Secretario General que continúe promoviendo una mayor movili
zación de recursos y esfuerzos de la comlnidad internacional con miras a lograr 
la rehabilitación social y económica de \'iet Nam; 

4. Autoriza al Secretario General a utilizar los recursos que sean necesarios 
para dar cumplimiento a la presente resolución. 

]_/ Véase A/31/197, anexo IV, secciiSn B. 




